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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaría. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Juan Nicasio Guerra Ochoa y diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de los 
partidos de la Revolución Democrática, de Convergencia y del Trabajo. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Diversos diputados del PRD, Convergencia y PT. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

25 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS.  

Eliminar el régimen de consolidación fiscal.  Acotar la exención en el impuesto sobre la renta sobre las ganancias de personas físicas 
por enajenación de acciones en bolsas de valores.  Facultar a las personas físicas para deducir las pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones.  Eliminar la deducción de bienes nuevos de activo fijo. Establecer que los donativos serán deducibles en un 
50%.  Regular fiscalmente los programas de redondeo respecto de los cuales se tendrá la obligación de proporcionar la información 
correspondiente a los importes obtenidos en dinero y entregados a terceros.  Limitar las facultades discrecionales del Poder Ejecutivo y 
sus dependencias para conceder subsidios, estímulos y regímenes especiales que disponga la Ley de Ingresos de la Federación. 
Facultar al Congreso de la Unión para conocer sobre información fiscal de contribuyentes, a efecto de realizar estudios y dictámenes 
de evaluación económica de los ingresos y los egresos federales, ejercer las facultades de fiscalización de los recursos públicos y 
realizar la investigación objeto de las mismas. Establecer la obligación a cargo de las instituciones de crédito de proporcionar 
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mensualmente mediante medio magnético por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información de los 
depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones de las establecidas en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito de sus clientes, aún cuando estos no estén registrados en el padrón de contribuyentes, a las autoridades fiscales federales y 
estatales, competentes de conformidad al domicilio que para el efecto hayan establecido en el contrato respectivo.  

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone.  
 Agregar la totalidad de los párrafos y las fracciones que integran los artículos 86, 32-B y 14 y que no se modifican (a través de 

puntos suspensivos).   
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos o 
utilidades deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda 
a los mismos, aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de 
esta Ley. Para estos efectos, los dividendos o utilidades 
distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se 
deba pagar en los términos de este artículo. Para determinar el 
impuesto que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, 
éstos se deberán multiplicar por el factor de 1.3889 y al resultado 
se le aplicará la tasa establecida en el citado artículo 10 de esta 
Ley.   El impuesto  correspondiente  a las  utilidades distribuidas a 
 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del 
Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y de la Ley de Instituciones de 
Crédito.  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 11, párrafos 
primero, segundo, cuarto y sexto; 31, fracción I; 109, fracción 
XXVI; 165, párrafo primero, y 176, fracción III; se adicionan los 
artículos 86, con las fracciones XXI, XXII y XXIII; y 149-Bis; y 
se derogan el párrafo octavo y las fracciones I y II del artículo 
11; los artículos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 
77, 78; el último párrafo del artículo 109; los artículos 220, 221, 
221-A y 225, todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue:  

Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos o 
utilidades deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda 
a los mismos, aplicando la tasa del 35 por ciento. Para estos 
efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán 
con el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos 
de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe 
adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán 
multiplicar por el factor de 1.5385 y al resultado se le aplicará la 
tasa establecida en este párrafo. El impuesto correspondiente a 
las utilidades  distribuidas  a  que  se  refiere el artículo 89 de esta  
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que se refiere el artículo 89 de esta Ley, se calculará en los 
términos de dicho precepto. 

 
Tratándose de las personas morales que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a dividendos 
o utilidades distribuidos, en lugar de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, deberán multiplicar los dividendos o utilidades 
distribuidos por el factor de 1.2346 y considerar la tasa a que se 
refiere dicho párrafo con la reducción del 32.14% señalada en el 
penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley. 

 
… 

 
No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este 
artículo cuando los dividendos o utilidades provengan de la 
cuenta de utilidad fiscal neta que establece esta Ley. 

 
… 

 
Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo 
distribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de ello 
paguen el impuesto que establece este artículo, podrán acreditar 
dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo de la 
persona moral en el ejercicio en el que se pague el impuesto a 
que se refiere este artículo. 

 
El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al 

Ley, se calculará en los términos de dicho precepto.  

 
Tratándose de las personas morales que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a dividendos 
o utilidades distribuidos, deberán considerar la tasa del 35 por 
ciento con la reducción del 32.14 por ciento señalada en el 
penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

 

…  

Los dividendos o utilidades que provengan de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que establece esta Ley, pagarán el 7 por 
ciento, el cual tendrá el carácter de definitivo.  

…  

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo 
distribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de ello 
paguen el impuesto que establece este artículo, no podrán 
acreditar dicho impuesto  

I (Se deroga)  
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párrafo anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejercicios 
inmediatos siguientes contra el impuesto del ejercicio y contra los 
pagos provisionales de los mismos. Cuando el impuesto del 
ejercicio sea menor que el monto que se hubiese acreditado en los 
pagos provisionales, únicamente se considerará acreditable 
contra el impuesto del ejercicio un monto igual a este último. 

 
Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a 
que se refiere el quinto párrafo de este artículo, pudiendo haberlo 
hecho conforme al mismo, perderá el derecho a hacerlo en los 
ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo 
haberlo efectuado. 
 
II. Para los efectos del artículo 88 de esta Ley, en el ejercicio en 
el que acrediten el impuesto conforme a la fracción anterior, los 
contribuyentes deberán disminuir de la utilidad fiscal neta 
calculada en los términos de dicho precepto, la cantidad que 
resulte de dividir el impuesto acreditado entre el factor 0.3889. 

 
Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o 
utilidades distribuidos, la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 

 
Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades 
a que se refiere el artículo 165 fracciones I y II de esta Ley, 
calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades 
aplicando sobre los mismos la tasa establecida en el artículo 10 
de esta Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
II (Se deroga)  

 

 

… 

 
 
(Se deroga)  
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Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad 
del contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 
remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley 
y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 
casos: 
 
 
a) a f) … 

 
… 

 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, 
los mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos 
públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 
la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 
bienes de inversión, a la investigación científica o al desarrollo de 
tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 
monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, 
se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas y siempre 
que dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus 
socios o integrantes en los últimos cinco años. 
 

II a XXII. … 
 

 
Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos:  
 
I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad 
del contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 
remunerativos, en cuyo caso serán deducibles en un 50 por 
ciento y que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en 
las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 
casos: 
 
a) a f)…  

…  

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, 
serán deducibles en un 50 por ciento siempre que sean 
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, se 
destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación 
científica o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de 
administración hasta por el monto, en este último caso, que señale 
el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan 
distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos 
cinco años.  

II al XXII… 
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Artículo 64. Para los efectos de esta Ley, se consideran 
sociedades controladoras las que reúnan los requisitos 
siguientes: 
 
I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 
II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con 
derecho a voto de otra u otras sociedades controladas, inclusive 
cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras 
sociedades que a su vez sean controladas por la misma sociedad
controladora. 
 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con 
derecho a voto sean propiedad de otra u otras sociedades, salvo 
que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se 
tenga acuerdo amplio de intercambio de información. Para estos 
efectos, no se computarán las acciones que se coloquen entre el 
gran público inversionista, de conformidad con las reglas que al 
efecto dicte el Servicio de Administración Tributaria. 
 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado
fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme a lo previsto en 
el artículo 68 de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le 
aplicará la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, en su 
caso, para obtener el impuesto a pagar por la sociedad 
controladora en el ejercicio. 
 
El impuesto que se haya determinado conforme al segundo 
párrafo de este artículo, será el que se acreditará contra el 
impuesto al activo del mismo ejercicio, y será el causado para 

 
Artículo 64. Se deroga.  
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determinar la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente 
contra el impuesto al activo en los términos del artículo 9o. de la 
Ley del Impuesto al Activo. 
 
Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad 
controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el 
resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco 
ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a 
ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de 
Administración Tributaria no le autorice dejar de hacerlo, o bien, 
cuando la sociedad controladora deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en 
los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y 
del noveno, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de 
la misma. El plazo anterior no se reinicia con motivo de una 
reestructuración corporativa. 
 
La sociedad controladora y las sociedades controladas, 
presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 72 y 76 de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto 
que resulte en los términos del artículo 10 de la misma. 
 
Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como 
acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan limitado y 
las que en los términos de la legislación mercantil se denominen 
acciones de goce; tratándose de sociedades que no sean por 
acciones se considerará el valor de las partes sociales. 
 
El impuesto que se hubiera diferido con motivo de la 
consolidación fiscal se enterará, ante las oficinas autorizadas, 
cuando se enajenen acciones de una sociedad controlada a 
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personas ajenas al grupo, varíe la participación accionaria en 
una sociedad controlada, se desincorpore una sociedad 
controlada o se desconsolide el grupo, en los términos de este 
Capítulo. 
 
Las sociedades controladoras y las sociedades controladas que 
consoliden, estarán a lo dispuesto en las demás disposiciones de 
esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento 
distinto en este Capítulo. 
 
El impuesto que resulte conforme al segundo párrafo de este 
artículo se adicionará o se disminuirá con la modificación al 
impuesto de ejercicios anteriores de las sociedades controladas 
en las que haya variado la participación accionaria de la 
sociedad controladora en el ejercicio, calculada en los términos 
del segundo y tercer párrafos del artículo 75 de esta Ley. 
 
Artículo 65. La sociedad controladora podrá determinar su 
resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 
demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes:
 
I. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad 
por escrito del representante legal de cada una de las sociedades 
controladas y obtenga autorización del Servicio de 
Administración Tributaria para determinar su resultado fiscal 
consolidado. 
 
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal 
consolidado a que se refiere esta fracción, deberá presentarse 
ante las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a más 
tardar el día 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 65. Se deroga. 
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el que se pretenda determinar dicho resultado fiscal, debiéndose 
reunir a esa fecha los requisitos previstos en este Capítulo. 
Conjuntamente con la solicitud a que se refiere este párrafo, la 
sociedad controladora deberá presentar la información que 
mediante reglas de carácter general dicte el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad 
controladora deberá manifestar todas las sociedades que tengan 
el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los 
artículos 66 y 67 de esta Ley. En el caso de no manifestar alguna 
de las sociedades controladas cuyos activos representen el 3% o 
más del valor total de los activos del grupo que se pretenda 
consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 
autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto 
en este párrafo también será aplicable en el caso en que la 
sociedad controladora no manifieste dos o más sociedades 
controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o 
más del valor total de los activos del grupo que se pretenda 
consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. Para los 
efectos de este párrafo, el valor de los activos será el 
determinado conforme al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al 
Activo. 
 
La autorización a que se refiere esta fracción será personal del 
contribuyente y no podrá ser transmitida a otra persona, salvo 
que se cuente con autorización del Servicio de Administración 
Tributaria y se cumpla con los requisitos que mediante reglas de 
carácter general dicte el mismo. 
 
II. Que dictaminen sus estados financieros para efectos 
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fiscales por contador público en los términos del Código Fiscal 
de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el 
régimen de consolidación. Los estados financieros que 
correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los 
resultados de la consolidación fiscal. 
 
Artículo 66. Para los efectos de esta Ley se consideran 
sociedades controladas aquéllas en las cuales más del 50% de 
sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma 
directa, indirecta o de ambas formas, de una sociedad 
controladora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se 
refiere este artículo será aquella que tenga la sociedad 
controladora por conducto de otra u otras sociedades que a su 
vez sean controladas por la misma sociedad controladora. 
 
Artículo 67. No tendrán el carácter de controladora o 
controladas, las siguientes sociedades: 
 
I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 
II.  Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 8o. 
de esta Ley componen el sistema financiero y las sociedades de 
inversión de capitales creadas conforme a las leyes de la materia.
 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan 
establecimientos permanentes en el país. 
 
IV.  Aquellas que se encuentren en liquidación. 
 
V.  Las sociedades y asociaciones civiles, así como las 
sociedades cooperativas. 

 
 
 
  
Artículo 66. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 67. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 12

 
VI. Las personas morales que tributen en los términos del 
Capítulo VII del Título II de esta Ley. 
 
VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el 
artículo 17-B del Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 68. La sociedad controladora para determinar su 
resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada 
procederá como sigue: 
 
I.  Se obtendrá la utilidad o la pérdida fiscal consolidada 
conforme a lo siguiente: 
 
a)  Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate 
correspondientes a las sociedades controladas. 
 
b)  Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan 
incurrido las sociedades controladas, sin la actualización a que 
se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
 
El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
pendientes de disminuir en los términos del artículo 61 de esta 
Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se 
incorpore a la consolidación, se podrán disminuir sin que el 
monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal 
que obtenga en el mismo la sociedad controlada de que se trate. 
 
c)  Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su 
pérdida fiscal, del ejercicio de que se trate. La pérdida fiscal será 
sin la actualización a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 

 
 
 
 
 
Artículo 68. Se deroga.  
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Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 
disminuir en los términos del artículo 61 de esta Ley, que tuviere 
la sociedad controladora en el ejercicio en el que comience a 
consolidar en los términos de este Capítulo, se podrán disminuir 
sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la 
utilidad fiscal a que se refiere este inciso. 
 
d)  Sumará o restará, en su caso, las modificaciones a la 
utilidad o pérdida fiscales de las sociedades controladas 
correspondientes a ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere 
el segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y a las pérdidas 
que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción. 
 
e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la 
enajenación de acciones de sociedades controladas en los 
términos del artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido de las 
consideradas como colocadas entre el gran público inversionista 
para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas 
por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas en el 
ejercicio por las sociedades controladas y la sociedad 
controladora, siempre que la adquisición y enajenación de 
acciones se efectúe dando cumplimiento a los requisitos a que se 
refiere la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley. 
 
El monto de las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se 
podrá disminuir, sin que el monto que se reste en cada ejercicio 
exceda de la ganancia que por este mismo concepto obtengan en 
el mismo ejercicio la sociedad controladora y las demás 
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sociedades controladas. 
 
Sumará el monto de las pérdidas que provengan de la 
enajenación de acciones de sociedades controladas en los 
términos del artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido de las 
consideradas como colocadas entre el gran público inversionista 
para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas 
por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas por las 
sociedades controladas y la sociedad controladora en el ejercicio 
y en ejercicios anteriores y que hayan sido restadas conforme al 
primer párrafo de este inciso en dichos ejercicios, que hubieran 
deducido en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley. 
 
Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta 
fracción, se sumarán o se restarán en la participación 
consolidable. 
 
Para los efectos de este Capítulo, la participación consolidable 
será la participación accionaria que una sociedad controladora 
tenga en el capital social de una sociedad controlada durante el 
ejercicio fiscal de ésta, ya sea en forma directa o indirecta. Para 
estos efectos, se considerará el promedio diario que corresponda 
a dicho ejercicio. La participación consolidable de las sociedades 
controladoras, será del 100%. 
 
Para calcular las modificaciones a las utilidades o a las pérdidas 
fiscales, de las sociedades controladas de ejercicios anteriores, a 
las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 
disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de esta 
fracción y a las pérdidas que provengan de la enajenación de 
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acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) 
de esta fracción, cuando la participación accionaria de la 
sociedad controladora en el capital social de una sociedad 
controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la 
participación accionaria que la sociedad controladora tenga en 
el capital social de la sociedad controlada durante el ejercicio en 
curso entre la participación correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. Para estos efectos, se considerará el 
promedio diario que corresponda a cada uno de los ejercicios 
mencionados; el cociente que se obtenga será el que se aplicará a 
las utilidades o a las pérdidas fiscales, a las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere el 
segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y a las pérdidas 
que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción, 
incluidas en las declaraciones de los ejercicios anteriores, y al 
impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del 
artículo 75 de esta Ley. 
 
II. A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su 
caso, las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, 
en los términos del artículo 61 de esta Ley. 
 
Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o 
por una sociedad controlada, que no hubieran podido disminuirse 
por la sociedad que las generó en los términos del artículo 61 de 
esta Ley, y que en los términos del primer párrafo del inciso b) y 
del primer párrafo del inciso c) de la fracción I de este artículo se 
hubieran restado en algún ejercicio anterior para determinar la 
utilidad o la pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la 
utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal
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consolidada del ejercicio en que se pierda el derecho a 
disminuirlas. El monto equivalente a las pérdidas fiscales que se 
adicione a la utilidad fiscal consolidada o se disminuya de la 
pérdida fiscal consolidada, según sea el caso conforme a este 
párrafo, se actualizará por el periodo comprendido desde el 
primer mes de la segunda mitad del ejercicio al que corresponda 
dicha pérdida y hasta el último mes del ejercicio en el que se 
adicionen o se disminuyan. 
 
Las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por la 
sociedad controladora o por una sociedad controlada, que en los 
términos del inciso e) de la fracción I de este artículo se hubieran 
restado en algún ejercicio anterior para determinar la utilidad o 
pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad 
fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada 
del ejercicio en que se pierda el derecho a disminuirlas conforme 
a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVII del 
artículo 32 de esta Ley. El monto equivalente a las pérdidas 
fiscales que se adicione a la utilidad fiscal consolidada o que se 
disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según sea el caso 
conforme a este párrafo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan. 
 
Cuando la sociedad controladora o las sociedades controladas 
tengan inversiones a que se refiere el artículo 212 de esta Ley, la 
sociedad controladora no deberá considerar el ingreso gravable, 
la utilidad fiscal o el resultado fiscal, derivados de dichas 
inversiones para determinar el resultado fiscal consolidado o la 
pérdida fiscal consolidada, y estará a lo dispuesto en el artículo 
213 de dicha Ley. 
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Artículo 69. La sociedad controladora que hubiera optado por 
determinar su resultado fiscal consolidado, llevará la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 88 de esta Ley y 
considerando los conceptos siguientes: 
 
I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada 
ejercicio. 
 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior, será la que resulte 
de restar al resultado fiscal consolidado del ejercicio, el impuesto 
sobre la renta pagado en los términos del artículo 10 de esta Ley 
y el importe de las partidas no deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones 
VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere la 
fracción I del artículo 10 de la misma ley, de la sociedad 
controladora y de las sociedades controladas. Las partidas no 
deducibles correspondientes a la sociedad controladora y a las 
sociedades controladas, se restarán en la participación 
consolidable. 
 
Cuando la suma de las partidas no deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones 
VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere la 
fracción I del artículo 10 de la misma Ley, de la sociedad 
controladora y de las sociedades controladas en la participación 
consolidable y el impuesto sobre la renta pagado en los términos 
del artículo 10 de la citada Ley, sea mayor que el resultado fiscal 
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consolidado del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que la sociedad 
controladora tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la 
utilidad fiscal neta consolidada que se determine en los siguientes 
ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se 
disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en el 
que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se 
disminuya. 
 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que 
perciban la controladora y las controladas de personas morales 
ajenas a la consolidación por los que se hubiera pagado el 
impuesto en los términos del artículo 11 de esta Ley y aquellos 
que hubiesen provenido de la cuenta de utilidad fiscal neta de las 
mismas personas morales ajenas a la consolidación que los 
paguen, en la participación consolidable a la fecha de percepción 
del dividendo. 
 
III. Los dividendos o utilidades pagados serán los que pague 
la sociedad controladora. 
 
IV.  Los ingresos, dividendos o utilidades, sujetos a regímenes 
fiscales preferentes a que se refiere el primer párrafo del artículo 
88 de esta Ley, serán los percibidos por la sociedad controladora 
y las sociedades controladas, en la participación consolidable en 
la fecha en que se pague el impuesto que a éstos corresponda. 
 
La sociedad controladora que opte por determinar su resultado 
fiscal consolidado, constituirá el saldo inicial de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada sumando los saldos de las 
cuentas de utilidad fiscal neta de la sociedad controladora y de 
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las sociedades controladas al inicio del ejercicio en que surta 
efectos la autorización de consolidación, en la participación 
consolidable a esa fecha. 
 
Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el 
saldo de la cuenta a que se refiere este artículo se incrementará 
con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la 
sociedad controlada al momento de su incorporación, 
considerando la participación consolidable que a esa fecha tenga 
la sociedad controladora en la sociedad controlada. 
 
Artículo 70. La autorización para consolidar a que se refiere la 
fracción I del artículo 65 de esta Ley, surtirá sus efectos a partir 
del ejercicio siguiente a aquél en el que se otorgue. 
 
Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación 
antes de que surta efectos la autorización de consolidación, 
deberán incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a 
aquél en que se obtuvo la autorización para consolidar. 
 
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con 
posterioridad a la fecha en que surtió efectos la autorización, se 
deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que 
se adquiera la propiedad de más del 50% de sus acciones con 
derecho a voto. Las sociedades controladas que surjan con 
motivo de la escisión de una sociedad controlada se considerarán 
incorporadas a partir de la fecha de dicho acto. En el caso de las 
sociedades que hayan calificado como sociedades controladas 
desde la fecha de su constitución, éstas deberán incorporarse a la 
consolidación a partir de dicha fecha. 
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En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la 
consolidación fiscal a una sociedad controlada cuyos activos 
representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo 
que consolide al momento en que debió efectuarse la 
incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación 
a que se refiere el último párrafo de este artículo, deberá 
desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el 
impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con los 
recargos correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha 
en que se debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de 
no haber consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. 
Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el caso en 
que la sociedad controladora no incorpore a la consolidación en 
un mismo ejercicio, a dos o más sociedades controladas cuyos 
activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de 
los activos del grupo que consolide. Lo anterior también se 
aplicará en el caso en que se incorpore a la consolidación a una 
o varias sociedades que no sean controladas en los términos de 
los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para los efectos de este párrafo, 
el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 
2o. de la Ley del Impuesto al Activo. 
 
Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá 
presentar un aviso ante las autoridades fiscales, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o 
por conducto de otras sociedades controladas, más del 50% de 
las acciones con derecho a voto de una sociedad. En el caso de 
sociedades controladas que se incorporen a la consolidación 
fiscal en el periodo que transcurra entre la fecha de presentación 
de la solicitud para consolidar y aquélla en que se notifique la 
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autorización respectiva, la controladora deberá presentar el 
aviso de incorporación dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se notifique la autorización por parte de las 
autoridades fiscales. En el caso de las sociedades que surjan con 
motivo de una escisión, la sociedad controladora deberá 
presentar el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 
la fecha en que se constituyan las sociedades escindidas. 
 
Artículo 71. Cuando una sociedad deje de ser controlada en los 
términos del artículo 66 de esta Ley, la sociedad controladora 
deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho supuesto. 
En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales 
del ejercicio en que deje de ser sociedad controlada, en forma 
individual. 
 
La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la 
desincorporación al cierre del ejercicio inmediato anterior en 
declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos 
efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal 
consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, 
el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere 
el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación 
tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se 
restaron las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora 
para determinar el resultado fiscal consolidado, las utilidades 
que se deriven de lo establecido en los párrafos séptimo y octavo 
de este artículo, así como los dividendos que hubiera pagado la 
sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que 
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no hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, 
multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo 
siempre que dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por la 
sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del 
artículo 32 de esta Ley. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 
acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se 
sumarán en la participación consolidable del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. La 
cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere 
el párrafo anterior por el factor de 1.3889 se sumará en su 
totalidad. 
 
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que 
se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en 
que se realice la desincorporación de la sociedad. En el caso de 
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que 
se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de 
la fracción I del artículo 68 de esta Ley, éstas se actualizarán 
desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que 
ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior 
a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad 
de que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se 
actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de la 
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cuenta y el registro a que se refieren los párrafos séptimo y 
octavo de este artículo que se tengan a la fecha de la 
desincorporación, se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el 
mes en que se realice la desincorporación. 
 
Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad 
que deje de ser controlada resulta una diferencia de impuesto a 
cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla dentro 
del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la 
desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor 
de la sociedad controladora, ésta podrá solicitar su devolución. 
 
La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al 
activo consolidado pagado en ejercicios anteriores que tenga 
derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se 
desincorpora, y en el caso de que el monto del impuesto al activo 
consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea 
inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad 
controladora pagará la diferencia ante las oficinas autorizadas, 
dentro del mes siguiente a la fecha de la desincorporación. Para 
estos efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad 
controlada que se desincorpora una constancia que permita a 
esta última la recuperación del impuesto al activo que le 
corresponda. 
 
La sociedad controladora comparará el saldo del registro de 
utilidades fiscales netas de la controlada que se desincorpora con 
el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En 
caso de que este último fuera superior al primero se estará a lo 
dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el contrario, el saldo del 
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registro de utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al 
saldo del registro de utilidades fiscales netas de la sociedad 
controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la 
diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
1.3889. La controladora, en este último caso, podrá tomar una 
pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de esta Ley por un 
monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá 
disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que 
se reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá 
con el saldo del mismo registro correspondiente a la sociedad 
controlada que se desincorpora. 
 
Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad 
controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta de la sociedad controlada que se desincorpora con el de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. En el caso de que este 
último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma 
cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se 
desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada fuera inferior al de la sociedad 
controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la 
diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
1.3889 y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a 
la sociedad controlada que se desincorpora, hasta llevarla a 
cero. 
 
En el caso de fusión de sociedades, se considera que existe 
desincorporación de las sociedades controladas que 
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desaparezcan con motivo de la fusión. En el caso de que la 
sociedad que desaparezca con motivo de la fusión sea la sociedad 
controladora, se considera que existe desconsolidación. 
 
Las sociedades que se encuentren en suspensión de actividades 
deberán desincorporarse cuando esta situación dure más de un 
año. Cuando por segunda ocasión en un periodo de cinco 
ejercicios contados a partir de la fecha en que se presentó el 
aviso de suspensión de actividades por primera ocasión, una 
sociedad se encuentre en suspensión de actividades, la 
desincorporación será inmediata. 
 
Cuando la sociedad controladora deje de determinar su resultado 
fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo por cada 
una de las empresas del grupo incluida ella misma. 
 
En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba 
desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 
70 de esta Ley y del noveno, antepenúltimo y penúltimo párrafos 
de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el 
impuesto correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a 
la fecha en que se efectúe la desconsolidación. Tratándose del 
caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su 
resultado fiscal consolidado, la sociedad controladora enterará 
el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del mes 
siguiente a la fecha en que obtenga la autorización para dejar de 
consolidar. 
 
Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior 
deberán presentar la información que señale el Servicio de 
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Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Cuando el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, así como cuando deba 
desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 
70 de esta Ley y del noveno, antepenúltimo y penúltimo párrafos 
de este artículo, la controladora deberá presentar el aviso a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo. 
 
En el caso en que el grupo hubiera optado por dejar de 
consolidar su resultado fiscal con anterioridad a que haya 
concluido el plazo de cinco ejercicios desde que surtió efectos la 
autorización de consolidación, la sociedad controladora deberá 
enterar el impuesto derivado de la desconsolidación, con los 
recargos calculados por el periodo transcurrido desde el mes en 
que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada 
ejercicio de no haber consolidado en los términos de este 
Capítulo y hasta que el mismo se realice. Para estos efectos, el 
Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter 
general. 
 
Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias 
sociedades cuyos activos en su totalidad representen el 85% o 
más del valor total de los activos del grupo que consolide 
fiscalmente al momento de la desincorporación, y este hecho 
ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco 
ejercicios desde que el grupo empezó a consolidar su resultado 
fiscal, se considerará que se trata de una desconsolidación, 
debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos 
establecidos en el párrafo anterior. Para los efectos de este 
párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo. 
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En el caso en que la sociedad controladora continúe 
consolidando a una sociedad que deje de ser controlada en los 
términos del artículo 66 de esta Ley por más de un ejercicio, 
hubiera o no presentado el aviso, deberá desconsolidar a todas 
sus sociedades controladas y enterar el impuesto y los recargos 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
La sociedad controladora que no cumpla con la obligación a que 
se refiere el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 72 de 
esta Ley, deberá desconsolidar y enterar el impuesto diferido por 
todo el periodo en que se consolidó el resultado fiscal en los 
términos de este artículo. 
 
En caso de que con anterioridad a la desincorporación de una 
sociedad se hubiera efectuado una enajenación parcial de 
acciones de dicha sociedad, la parte de los dividendos a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo que se adicionará a la 
utilidad fiscal consolidada o se disminuirá de la pérdida fiscal 
consolidada será la que no se hubiera disminuido en la 
enajenación referida, en los términos del artículo 73 de esta Ley. 
 
Artículo 72. La sociedad controladora que ejerza la opción de 
consolidar a que se refiere el artículo 64 de esta Ley, además de 
las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, 
tendrá las siguientes: 
 
I. Llevar los registros que a continuación se señalan: 
 
a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada conforme a lo previsto por el artículo 69 de esta 
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Ley, así como de la totalidad de los dividendos o utilidades 
percibidos o pagados por la sociedad controladora y las 
sociedades controladas, conforme a lo dispuesto en las reglas de 
carácter general que para estos efectos expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
b) De las utilidades y las pérdidas fiscales generadas por las 
sociedades controladas en cada ejercicio, incluso de las 
ganancias y pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones, así como de la disminución de dichas pérdidas en los 
términos de los artículos 61 y 32, fracción XVII de esta Ley. 
 
c) De las utilidades y las pérdidas fiscales obtenidas por la 
sociedad controladora en cada ejercicio, incluso de las ganancias 
y pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así 
como de la disminución de dichas pérdidas en los términos de los 
artículos 61 y 32, fracción XVII de esta Ley y del impuesto sobre 
la renta a su cargo, que le hubiera correspondido de no haber 
consolidado fiscalmente. 
 
d) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal 
neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley, que hubiera 
correspondido a la sociedad controladora de no haber 
consolidado. 
 
e) De las utilidades fiscales netas consolidadas que se 
integrarán con las utilidades fiscales netas consolidables de cada 
ejercicio. 
 
El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al 
último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta 
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consolidada del mismo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última 
actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
 
Los registros señalados en esta fracción así como su 
documentación comprobatoria deberán conservarse por todo el 
periodo en el que la sociedad controladora consolide su resultado 
fiscal con cada una de sus sociedades controladas, y hasta que 
deje de consolidar. Lo anterior será aplicable sin perjuicio de lo 
dispuesto en otras disposiciones fiscales. 
 
La sociedad controladora podrá obtener autorización del 
Servicio de Administración Tributaria, cada diez ejercicios, para 
no conservar dicha documentación comprobatoria por el periodo 
a que se refiere el párrafo anterior, siempre que se cumpla con 
los requisitos que mediante reglas de carácter general señale el 
propio Servicio de Administración Tributaria. 
 
II.  Presentar declaración de consolidación dentro de los 
cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la que 
determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a 
éste corresponda. En esta declaración acreditará el monto de los 
pagos provisionales consolidados efectivamente enterados ante 
las oficinas autorizadas. Asimismo, deberá presentar como parte 
de la declaración de consolidación, toda la información que 
permita determinar su utilidad o pérdida fiscal como si no 
consolidara. 
 
En el caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción 
resulte diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá 
enterarla con la propia declaración. 
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III. En el caso de que alguna o algunas de las sociedades 
controladas presenten declaración complementaria con el fin de 
subsanar errores u omisiones, así como cuando en el ejercicio de 
sus facultades las autoridades fiscales modifiquen la utilidad o la 
pérdida fiscal de una o más sociedades controladas y con ello se 
modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive 
un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes siguiente a 
aquél en el que ocurra este hecho, la sociedad controladora 
presentará declaración complementaria de consolidación, 
agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se 
derive impuesto a cargo, la declaración complementaria de 
consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses 
siguientes a aquél en que ocurra la primera modificación. 
 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta 
diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla. 
 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las 
sociedades controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la sociedad controladora podrá presentar una sola 
declaración complementaria a más tardar en la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la sociedad controladora. 
 
IV.  (Se deroga). 
 
V. En el caso de que una sociedad controladora celebre 
operaciones con una o más de sus sociedades controladas 
mediante las cuales enajene terrenos, inversiones, acciones y 
partes sociales, entre otras operaciones, deberá realizarlas 
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conforme a lo previsto en el artículo 215 de esta Ley. 
 
Artículo 73. La sociedad controladora que enajene el total o 
parte de las acciones de alguna de sus sociedades controladas, 
determinará el costo promedio por acción de dichas acciones de 
conformidad con los artículos 24 y 25 de esta Ley. Del costo 
promedio por acción de las acciones que enajene determinado 
conforme a este párrafo, disminuirá los dividendos actualizados 
pagados por la sociedad controlada por los que hubiera pagado 
el impuesto en los términos del primer párrafo del artículo 11 de 
esta Ley de no haber consolidado fiscalmente, multiplicados por 
el factor de 1.3889, en la proporción que corresponda a dichas 
acciones. Dichos dividendos se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que se pagaron y hasta el mes en 
que se enajene el total o parte de las acciones de la sociedad 
controlada. En el caso de que el resultado de multiplicar los 
dividendos actualizados por el factor de 1.3889 sea mayor que el 
costo promedio por acción de las acciones, el excedente formará 
parte de la ganancia. Cuando la enajenación de acciones de la 
sociedad controlada dé como resultado la desincorporación de 
dicha sociedad, no se disminuirán del costo promedio por acción 
de las acciones que se enajenen, los dividendos actualizados 
multiplicados por el factor de 1.3889 a que se refiere este 
párrafo, y se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 71 de esta Ley. 
 
Artículo 74. Para determinar la ganancia en la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 
carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo 
promedio por acción de las acciones que enajenen de 
conformidad con los artículos 24 y 25 de esta Ley, considerando 

Artículo 73. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. Se deroga.  
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para los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal 
consolidado los siguientes conceptos: 
 
I.  El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta será la 
consolidada a que se refiere el artículo 69 de esta Ley. 
 
II.  Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, serán las 
consolidadas. 
 
III. Los reembolsos y los dividendos o utilidades pagados 
serán los que pague la sociedad controladora y la diferencia que 
deba disminuirse será la que se determine de conformidad con lo 
señalado en el tercer párrafo de la fracción I del artículo 69 de 
esta Ley. 
 
IV. La utilidad fiscal y las pérdidas a que se refiere la 
fracción III del citado artículo 24 de esta Ley, serán las 
consolidadas. 
 
Artículo 75. Cuando varíe la participación accionaria de la 
sociedad controladora en el capital social de alguna de las 
sociedades controladas de un ejercicio a otro, si en ambos 
determinó su resultado fiscal consolidado, se efectuarán las 
modificaciones a las utilidades o las pérdidas fiscales de las 
controladas de ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere el 
segundo párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley y a las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) 
de la fracción I del artículo 68 de la misma Ley, que permitan 
actualizar la situación fiscal de las sociedades controladora y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 75. Se deroga.  
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controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con 
las siguientes operaciones: 
 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el último 
párrafo de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, aplicable a la 
sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran 
considerado en la declaración de consolidación de ejercicios 
anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos 
a), b) y e) de la fracción I del artículo 68 de la misma. 
 
II.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera 
aplicado la fracción anterior, que correspondan a los conceptos a 
que se refiere el inciso a) y tercer párrafo del inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley. 
 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las 
declaraciones de consolidación de ejercicios anteriores, que 
correspondan al inciso b) y primer párrafo del inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley, por los importes que fueron 
incluidos en la citada declaración. 
 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera 
aplicado lo dispuesto en la fracción I, que corresponda a los 
conceptos a que se refiere el inciso b) y primer párrafo del inciso 
e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley. 
 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las 
declaraciones de consolidación de ejercicios anteriores, que 
correspondan al inciso a) y tercer párrafo del inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley, por los importes que fueron 
incluidos en la citada declaración. 
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IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de 
este artículo se disminuirá la suma de partidas a que se refiere la 
fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de 
la fracción II hayan sido superiores, se sumará para determinar 
la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa 
diferencia. 
 
Para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 68 
de esta Ley, cuando la sociedad controladora disminuya su 
participación accionaria en una sociedad controlada que en 
algún ejercicio anterior hubiera determinado utilidad fiscal, la 
sociedad controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal 
obtenida por la sociedad controlada en cada uno de dichos 
ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que 
disminuyó la participación accionaria de la sociedad 
controladora en la sociedad controlada, actualizada desde el 
último mes del ejercicio en que se generó y hasta el último mes 
del ejercicio en el que se realice dicha disminución, por la tasa a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 64 de esta Ley. El 
impuesto que se determine conforme a este párrafo, será el que se 
adicionará al impuesto consolidado del ejercicio en los términos 
del último párrafo del artículo 64 de la misma Ley y se 
considerará como pagado por la sociedad controlada para 
efectos del párrafo siguiente en caso de que la sociedad 
controladora incremente con posterioridad su participación 
accionaria en la misma sociedad controlada. 
 
Asimismo, para los efectos del último párrafo de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, cuando la sociedad controladora 
incremente su participación accionaria en una sociedad 
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controlada que en algún ejercicio anterior hubiera determinado 
utilidad fiscal, la sociedad controladora multiplicará el monto de 
la utilidad fiscal obtenida por la sociedad controlada en cada uno 
de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que 
se incrementó la participación accionaria de la sociedad 
controladora en el capital social de la sociedad controlada, 
actualizada desde el último mes del ejercicio en que se generó y 
hasta el último mes del ejercicio en que se realice dicho 
incremento, por la tasa a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 64 de esta Ley. El impuesto que se determine conforme a 
este párrafo, será el que se disminuirá del impuesto consolidado 
del ejercicio en los términos del último párrafo del artículo 64 de 
la misma Ley, siempre que la sociedad controlada efectivamente 
hubiera enterado dicho impuesto ante las oficinas autorizadas y 
hasta por el monto que resulte de actualizar dicho impuesto 
efectivamente enterado por la sociedad controlada ante las 
oficinas autorizadas desde el mes en que se efectuó su pago y 
hasta el mes en que se disminuya del impuesto consolidado. 
 
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción 
I del artículo 68 de esta Ley no estarán a lo dispuesto en este 
artículo cuando dichas pérdidas no hubieran podido deducirse 
por la sociedad que las generó en los términos de la fracción 
XVII del artículo 32 de esta Ley, a partir del ejercicio en que se 
pierda el derecho a deducirlas. 
 
Cuando disminuya la participación accionaria en una sociedad 
controlada se sumarán, para determinar la utilidad fiscal 
consolidada o la pérdida fiscal consolidada, los dividendos 
pagados a que se refiere el primer párrafo del artículo 78 de esta 
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Ley multiplicados por el factor de 1.3889, y siempre que no se 
hubiesen restado del costo promedio por acción en los términos 
del artículo 73 de la misma Ley. Dichos dividendos se 
adicionarán en la parte proporcional que corresponda a la 
disminución. 
 
Los dividendos que conforme al párrafo anterior deban 
adicionarse, se deberán actualizar en los términos del cuarto 
párrafo del artículo 71 de esta Ley, y hasta el último mes del 
ejercicio en que varíe la participación accionaria. Tratándose de 
las modificaciones a las utilidades y a las pérdidas fiscales de las 
sociedades controladas, éstas se actualizarán desde el último mes 
del ejercicio al que correspondan y hasta el último mes del 
ejercicio en que varíe la participación accionaria. 
 
Artículo 76. Las sociedades controladas a que se refiere el 
artículo 66 de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 
en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
 
I. Presentar su declaración del ejercicio y calcular el 
impuesto como si no hubiera consolidación. Del impuesto que 
resulte disminuido de los pagos provisionales efectuados durante 
el ejercicio entregarán a la sociedad controladora el que 
corresponda a la participación consolidable del ejercicio de que 
se trate. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas
autorizadas el impuesto que se obtenga de disminuir al que 
calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 
 
II.  Las sociedades controladas calcularán sus pagos 
provisionales como si no hubiera consolidación conforme al 
procedimiento y reglas establecidos en el artículo 14 de esta Ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76. Se deroga.  
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Del impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales, 
entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la 
participación consolidable en el periodo de que se trate. Las 
sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la 
cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que resultó en 
los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad 
controladora. 
 
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad 
controlada se integrará con los conceptos a que se refiere el 
artículo 88 de esta Ley. En ningún caso formarán parte de esta 
cuenta los dividendos percibidos por los cuales la sociedad que 
los pagó estuvo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
78 de la misma. 
 
IV. Llevar un registro de utilidades fiscales netas que se 
integrará con las utilidades fiscales netas consolidables de cada 
ejercicio. 
 
El saldo del registro a que se refiere esta fracción que se tenga al 
último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del 
mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del 
ejercicio de que se trate. 
 
V.  (Se deroga). 
 
VI. En el caso de que una sociedad controlada celebre 
operaciones con su sociedad controladora o con una o más 
sociedades controladas mediante las cuales enajene terrenos, 
inversiones, acciones y partes sociales, entre otras operaciones, 
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deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 215 de 
esta Ley. 
 
Artículo 77. La sociedad controladora llevará su cuenta de 
utilidad fiscal neta aplicando las reglas y los procedimientos 
establecidos en el artículo 88 de esta Ley, como si no hubiera 
consolidado. 
 
La sociedad controladora efectuará pagos provisionales 
consolidados, aplicando el procedimiento establecido en el 
artículo 14 de esta Ley y considerando los ingresos de todas las 
controladas y los suyos propios, en la participación consolidable 
correspondiente al periodo por el que se efectúe el pago, y el 
coeficiente de utilidad aplicable será el de consolidación, 
determinado éste con base en los ingresos nominales de todas las 
controladas y la controladora, en la participación consolidable, y 
la utilidad fiscal consolidada. 
 
Para los efectos del cálculo de los pagos provisionales 
consolidados, en ningún caso se disminuirán de la utilidad fiscal 
consolidada las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 
 
En el primer ejercicio en el que se determine resultado fiscal 
consolidado, la sociedad controladora y las sociedades 
controladas continuarán efectuando sus pagos provisionales en 
forma individual y en la declaración de consolidación acreditará 
dichos pagos provisionales efectivamente enterados, en la 
participación consolidable que tenga en cada una de las 
sociedades controladas en dicho ejercicio, hasta por el monto del 
impuesto causado en el ejercicio por cada una de dichas 

 
Artículo 77. Se deroga.  
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sociedades, en la participación consolidable. 
 
La controladora no podrá solicitar la devolución del impuesto 
pagado por las controladas o por ella misma con anterioridad a 
la presentación de la declaración de consolidación del ejercicio. 
 
Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este 
artículo, no se incluirán los datos de las controladas que
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los 
términos del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 78. Los dividendos o utilidades, en efectivo o en bienes, 
que las sociedades que consolidan se paguen entre sí y que no 
provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, causarán el 
impuesto hasta que se enajene la totalidad o parte de las acciones 
de la sociedad controlada que los pagó, disminuya la 
participación accionaria en la misma, se desincorpore dicha 
sociedad o se desconsolide el grupo. Dichos dividendos no 
incrementarán los saldos de las cuentas de las sociedades que los 
perciban. 
 
No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, cuando lo previsto en el mismo se 
derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida, 
salvo en el caso de desincorporación causado por fusión a que se 
refiere el noveno párrafo del artículo 71 de esta Ley. 
 
Artículo 86. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 
señalados en este Título, además de las obligaciones establecidas
en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 78. Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 86. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 
señalados en este Título, además de las obligaciones establecidas 
en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:  

I. al XX…  
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I. a XX.  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos: 

 
I. a  XXV. … 
 
XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades mexicanas, en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones 
emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de 
valores. Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones, 
los ingresos obtenidos por quien al momento de la inscripción de 
los títulos en el Registro Nacional de Valores era accionista de la 
emisora de que se trate, la exención  sólo será aplicable si han 
transcurrido cinco años ininterrumpidos desde la primera 

XXI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 
ante las autoridades fiscales, la información correspondiente 
de los importes en dinero obtenidos y pagados a terceros, por 
concepto de redondeos en ventas al público en general.  

XXI. Expedir, entregar y conservar copia de la 
documentación comprobatoria por la obtención de los 
importes en dinero cobrados y pagados a terceros por 
concepto de redondeos en ventas al público en general.  

XIII. Registrar en contabilidad las retenciones de efectivo por 
cuenta de terceros derivadas de los cobros en dinero por 
redondeos en ventas al público en general, como una cuenta 
por pagar. 

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos:  
 
I a XXV…  

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades mexicanas, en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, sólo cuando se trate 
de ofertas públicas de compra de acciones y se cumplan con la 
totalidad de los siguientes requisitos:  

a) Los ingresos sean efectivamente obtenidos por quien al 
momento de la inscripción de los títulos en el Registro 
Nacional de Valores era accionista de la emisora de que se 
trate.  
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colocación de las acciones en las bolsas de valores señaladas o 
 en mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales 
que México tenga celebrados; se encuentra colocada entre el 
gran público inversionista a través de dichas bolsas o mercados 
cuando menos el 35% del total de las acciones pagadas de la 
emisora; la oferta comprende todas las series accionarias del 
capital y se realiza al mismo precio para todos los accionistas; 
así como que los citados accionistas tengan la posibilidad de 
aceptar ofertas más competitivas sin penalidad, de las que 
hubiesen recibido antes y durante el periodo de oferta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Se encuentra colocada entre el gran público inversionista a 
través de dichas bolsas, cuando menos el 35 por ciento del 
total de las acciones pagadas de la emisora.  

c) Hayan transcurrido cinco años ininterrumpidos desde la 
primera colocación de las acciones en las bolsas de valores 
señaladas. Este plazo es aplicable a cada acción en lo 
particular y se computa a partir de la fecha de la respectiva 
colocación y hasta el día en que se efectúa la oferta pública de 
compra que corresponda.  

d) Las acciones sean catalogadas de amplia bursatilidad para 
efectos de la Ley del Mercado de Valores, de las disposiciones 
reglamentarias y demás normatividad aplicable en la materia, 
al momento de efectuarse la oferta pública de compra. 
Cuando por cualquier circunstancia las acciones no puedan 
catalogarse de amplia bursatilidad, los contribuyentes no 
tendrán derecho a esta exención.  

e) La oferta comprende todas las series accionarias del capital 
y se realiza al mismo precio para todos los accionistas.  

f) Los accionistas tengan la posibilidad de aceptar ofertas más 
competitivas sin penalidad, de las que hubiesen recibido antes 
y durante el periodo de oferta. 

En ningún caso los accionistas podrán beneficiarse con esta 
exención, respecto de acciones que no hubiesen estado 
colocadas entre el gran público inversionista a través de las 
bolsas de valores señaladas durante el plazo indicado en el 
inciso c) anterior, o cuando no sean catalogadas de amplia 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

bursatilidad para efectos de la Ley del Mercado de Valores, 
de las disposiciones reglamentarias y demás normatividad 
aplicable en la materia, al momento de efectuarse la oferta 
pública de compra.  
 
No será aplicable la exención establecida en esta fracción 
cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de las 
bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de 
registro o cruces protegidos o con cualquiera otra 
denominación que impidan que las personas que realicen las 
enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que 
reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su 
enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores les hubiese dado el trato de operaciones 
concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la 
Ley del Mercado de Valores.  

Tampoco será aplicable lo dispuesto en esta fracción si la 
enajenación se hace por oferta pública y durante el periodo de 
la misma, las personas que participen en ella, no tienen la 
posibilidad de aceptar otras ofertas más competitivas de las 
que se reciban con anterioridad o durante dicho periodo, y 
que de aceptarlas se haya convenido una pena al que la 
realiza.  

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será 
aplicable la exención prevista en esta fracción por las acciones 
que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado 
de las acciones de las sociedades fusionadas o escindente si las 
acciones de estas últimas sociedades no cumplían las 
condiciones que establece el primer párrafo de esta fracción.  
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Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos 
que deriven de la enajenación en bolsas de valores ubicadas en 
mercados de amplia bursatilidad de países con los que México 
tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, de 
acciones o títulos que representen acciones, emitidas por 
sociedades mexicanas, siempre que las acciones de la emisora 
colocadas en la bolsa de valores concesionada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores, se ubiquen en los supuestos 
establecidos en esta fracción ni por la ganancia acumulable 
obtenida en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones que cumplan con los requisitos a que se 
refiere esta misma fracción, que se realice en los citados 
mercados y siempre que se liquiden con la entrega de las 
acciones. 

 
XXVII. a XXVIII. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 
 
… 

(Se deroga)  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 165. Las personas físicas deberán acumular a sus demás 
ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Asimismo, 
dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que 
se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta 

Artículo 149-BIS. En los casos en que no aplique la exención 
prevista en la fracción XXVI, del artículo 109 de esta Ley, el 
intermediario financiero que intervenga en la enajenación de 
acciones realizada en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, deberá, en 
términos de este Capítulo:  

I. Efectuar los cálculos correspondientes para establecer la 
ganancia o pérdida que en su momento se cause con motivo de 
la enajenación de acciones;  

II. Calcular y enterar el impuesto sobre la renta que en su 
caso se genere a cargo del vendedor de las acciones.  

III. Entregar tanto al vendedor de las acciones como al 
comprador de las mismas, constancia en la que se señalen los 
cálculos referidos en las dos fracciones anteriores, y en la que 
se haga constar el impuesto retenido. 

Cuando las personas físicas sufran pérdidas en la enajenación 
de acciones, podrán disminuirlas del impuesto anual en los 
términos de este Capítulo.  

Artículo 165. Las personas físicas no acumularan a sus demás 
ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Asimismo, 
dichas personas físicas consideraran como impuesto sobre la 
renta definitivo el determinado en los términos del artículo 11 
de esta ley. Se deberá solicitar la constancia a que se refiere la 
fracción XIV del artículo 86 de esta Ley, en informar en la 
declaración anual, las cantidades retenidas por impuesto 
sobre la renta y el monto de los dividendos o utilidades 
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pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o 
utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se 
refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además 
del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la 
renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o 
utilidad percibido y además cuenten con la constancia a que se 
refiere la fracción XIV del artículo 86 de esta Ley. Para estos 
efectos, el impuesto pagado por la sociedad se determinará 
aplicando la tasa del artículo 10 de esta Ley, al resultado de 
multiplicar el dividendo o utilidad por el factor de 1.3889. 

 
… 

 
Para los efectos de este artículo, también se consideran 
dividendos o utilidades distribuidos, los siguientes: 

 
I. a VI. … 
 
Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 
impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 
las siguientes deducciones personales: 

 
I. a II. … 
 
III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que 
satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas 
generales que para el efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 
casos: 

obtenidas.  

 

 

 
…  
 
…  
 
 
I a VI. … 

 
Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 
impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 
las siguientes deducciones personales:  
 
I. a II. …  

III. Un 50 por ciento de los donativos no onerosos ni 
remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley 
y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 
casos:  
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a) a  f) … 
 
 
… 

 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 
serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 
propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 
la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 
bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 
tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 
monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley; 
se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a 
las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de 
Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido 
remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 
 

IV.  a VIII. … 
 

… 
 

… 
 
… 

a) a f)  
 
 
…  
 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 
serán deducibles en un 50 por ciento siempre que sean 
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, se 
destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación 
científica o desarrollo de tecnología, así como a gastos de 
administración hasta por el monto, en este último caso, que señale 
el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas, conforme a las reglas generales que al efecto 
determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas 
instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o 
integrantes en los últimos cinco años.  

IV. a VIII. …  

…  

…  

… 

Artículo 220. Se deroga.  
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Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del 
Título IV de esta Ley, podrán optar por efectuar la deducción 
inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar 
de las previstas en los artículos 37 y 43 de la Ley, deduciendo en 
el ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos 
de activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio 
siguiente, la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de 
la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en este 
artículo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que
resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en este 
artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 
221 de esta Ley. 
 
Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las 
inversiones a que se refiere este artículo, son los que a 
continuación se señalan: 
 
I. Los por cientos por tipo de bien serán: 
 
a) Tratándose de construcciones: 
 
1.  74% para inmuebles declarados como monumentos 
arqueológicos, artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticas e Históricas, que cuenten con el certificado de 
restauración expedido por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes. 
 
2.  57% en los demás casos. 
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b)  Tratándose de ferrocarriles: 
 
1. 43% para bombas de suministro de combustible a trenes. 
 
2.  57% para vías férreas. 
 
3.  62% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y 
autoarmones. 
 
4.  66% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, 
esmeriles para vías, gatos de motor para levantar la vía, 
removedora, insertadora y taladradora de durmientes. 
 
5.  74% para el equipo de comunicación, señalización y 
telemando. 
 
c)  62% para embarcaciones. 
 
d)  87% para aviones dedicados a la aerofumigación 
agrícola. 
 
e) 88% para computadoras personales de escritorio y 
portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos, graficadores, 
lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 
almacenamiento externo y concentradores de redes de cómputo. 
 
f) 89% para dados, troqueles, moldes, matrices y 
herramental. 
 
g) Tratándose de comunicaciones telefónicas: 
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1. 57% para torres de transmisión y cables, excepto los de 
fibra óptica. 
 
2. 69% para sistemas de radio, incluye equipo de 
transmisión y manejo que utiliza el espectro radioeléctrico, tales 
como el de radiotransmisión de microonda digital o analógica, 
torres de microondas y guías de onda. 
 
3. 74% para equipo utilizado en la transmisión, tales como 
circuitos de la planta interna que no forman parte de la 
conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales que 
llegan a la central telefónica, incluye multiplexores, equipos 
concentradores y ruteadores. 
 
4. 87% para equipo de la central telefónica destinado a la 
conmutación de llamadas de tecnología distinta a la 
electromecánica. 
 
5. 74% para los demás. 
 
h) Tratándose de comunicaciones satelitales: 
 
1. 69% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo 
el cuerpo principal del satélite, los transpondedores, las antenas 
para la transmisión y recepción de comunicaciones digitales y 
análogas, y el equipo de monitoreo en el satélite. 
 
2. 74% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las 
antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones 
digitales y análogas y el equipo para el monitoreo del satélite. 
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II.  Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en 
la fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en 
que sean utilizados, los por cientos siguientes: 
 
a)  57% en la generación, conducción, transformación y 
distribución de electricidad; en la molienda de granos; en la 
producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de 
aceites comestibles; y en el transporte marítimo, fluvial y 
lacustre. 
 
b) 62% en la producción de metal obtenido en primer 
proceso; en la fabricación de productos de tabaco y derivados del 
carbón natural. 
 
c) 66% en la fabricación de pulpa, papel y productos 
similares; en la extracción y procesamiento de petróleo crudo y 
gas natural. 
 
d)  69% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; 
en la construcción de ferrocarriles y navíos; en la fabricación de 
productos de metal, de maquinaria y de instrumentos 
profesionales y científicos; en la elaboración de productos 
alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, aceites 
comestibles y derivados. 
 
e)  71% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de 
piel; en la elaboración de productos químicos, petroquímicos y 
farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de 
plástico; en la impresión y publicación gráfica. 
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f)  74% en el transporte eléctrico. 
 
g)  75% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de 
productos textiles, así como de prendas para el vestido. 
 
h)  77% en la industria minera; en la construcción de 
aeronaves. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a la 
maquinaria y equipo señalado en el inciso b) de esta fracción. 
 
i)  81% en la transmisión de los servicios de comunicación 
proporcionados por las estaciones de radio y televisión. 
 
j) 84% en restaurantes. 
 
k)  87% en la industria de la construcción; en actividades de 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 
 
l)  89% para los destinados directamente a la investigación 
de nuevos productos o desarrollo de tecnología en el país. 
 
m)  92% en la manufactura, ensamble y transformación de 
componentes magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas 
para la industria de la computación. 
 
n) 74% en otras actividades no especificadas en esta 
fracción. 
 
o) 87% en la actividad del autotransporte Público Federal 
de carga o de pasajeros. 
 
En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más 
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actividades de las señaladas en la fracción II de este artículo, se 
aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que 
hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
a aquél en el que se realice la inversión. 
 
La opción a que se refiere este artículo, no podrá ejercerse 
cuando se trate de mobiliario y equipo de oficina, automóviles, 
equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo fijo 
no identificable individualmente ni tratándose de aviones 
distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 
 
Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los 
que se utilizan por primera vez en México. 
 
La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá ejercerse 
tratándose de inversiones en bienes que se utilicen 
permanentemente en territorio nacional y fuera de las áreas 
metropolitanas del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, 
salvo que en estas áreas se trate de empresas que no requieran de 
uso intensivo de agua en sus procesos productivos, que utilicen 
tecnologías limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y 
que en este último caso además obtengan de la unidad 
competente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, constancia que reúne dicho requisito, la opción 
prevista en este párrafo no podrá ejercerse respecto de 
autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques. 
 
 
Artículo 221. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista 
en el artículo anterior, por los bienes a los que la aplicaron, 
estarán a lo siguiente: 
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I. El monto original de la inversión se podrá ajustar 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y 
hasta el último mes de la primera mitad del periodo que 
transcurra desde que se efectuó la inversión y hasta el cierre del 
ejercicio de que se trate. 
 
 
El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se 
considerará como el monto original de la inversión al cual se 
aplica el por ciento a que se refiere el artículo 220 de esta Ley 
por cada tipo de bien. 
 
II. Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de 
los bienes, el total de los ingresos percibidos por la misma. 
 
III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser 
útiles, se podrá efectuar una deducción por la cantidad que 
resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con 
el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el 
último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya 
efectuado la deducción señalada en el artículo 220 de esta Ley, 
los por cientos que resulten conforme al número de años 
transcurridos desde que se efectuó la deducción del artículo 220 
de la Ley citada y el por ciento de deducción inmediata aplicado 
al bien de que se trate, conforme a la siguiente: 
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dichas fracciones, se considerará como último mes de la primera 
mitad el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 
 
Artículo 221-A. Para los efectos del artículo 220 de esta Ley, se 
consideran áreas metropolitanas las siguientes: 
 
I. La correspondiente al Distrito Federal que comprende 
todo el territorio del Distrito Federal y los municipios de 
Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, 
Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, Juchitepec, La Paz, 
Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Ocoyoacac, Tenango del 
Aire, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle de Chalco-Solidaridad 
y Xalatlaco, en el Estado de México. 
 
II. La correspondiente al área de Guadalajara que 
comprende todo el territorio de los municipios de Guadalajara, 
Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, en el Estado de Jalisco. 
 
III. La correspondiente al área de Monterrey que comprende 
todo el territorio de los municipios de Monterrey, Cadereyta 
Jiménez, San Nicolás de los Garza, Apodaca, Guadalupe, San 
Pedro Garza García, Santa Catarina, General Escobedo, García 
y Juárez, en el Estado de Nuevo León. 
 
Cuando se modifique total o parcialmente la conformación 
territorial de alguno de los municipios a que se refiere este 
artículo y como resultado de ello dicho municipio pase a formar 
parte de otro o surja uno nuevo, se considerará que el municipio 
del que pase a formar parte o el que surja con motivo de dicha  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Artículo 225. Se deroga.  
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modificación territorial, se encuentra dentro de las áreas 
metropolitanas a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 225. Los contribuyentes que se dediquen a la 
construcción y enajenación de desarrollos inmobiliarios, podrán 
optar por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el 
ejercicio en el que los adquieran, siempre que cumplan con lo 
siguiente: 
 
I. Que los terrenos sean destinados a la construcción de 
desarrollos inmobiliarios, para su enajenación. 
 
II. Que los ingresos acumulables correspondientes 
provengan de la realización de desarrollos inmobiliarios cuando 
menos en un ochenta y cinco por ciento. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones, podrán 
ejercer la opción a que se refiere este artículo, siempre que los 
ingresos acumulables correspondientes a dicho ejercicio 
provengan de la realización de desarrollos inmobiliarios cuando 
menos en un ochenta y cinco por ciento y cumplan con los demás 
requisitos que se establecen en este artículo. 
 
III. Que al momento de la enajenación del terreno, se 
considere ingreso acumulable el valor total de la enajenación del 
terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el 
artículo 20, fracción V de esta Ley. 
 
Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los 
ejercicios siguientes a aquel en el que se efectuó la deducción a 
que se refiere este artículo, se considerará adicionalmente como 
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ingreso acumulable un monto equivalente al 3% del monto 
deducido conforme a este artículo, en cada uno de los ejercicios 
que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el terreno 
y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se 
enajene el mismo. Para los efectos de este párrafo, el monto 
deducido conforme a este artículo se actualizará multiplicándolo 
por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el último mes del ejercicio en el que se dedujo 
el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el que se acumule 
el 3% a que se refiere este párrafo. 
 
IV. Que el costo de adquisición de los terrenos no se incluya 
en la estimación de los costos directos e indirectos a que se 
refiere el artículo 36 de esta Ley. 
 
V. Que en la escritura pública en la que conste la 
adquisición de dichos terrenos, se asiente la información que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este artículo, lo 
deberán hacer respecto de todos sus terrenos que formen parte de 
su activo circulante, por un periodo mínimo de cinco años 
contados a partir del ejercicio en el que ejerzan la opción a que 
se refiere este artículo. 
 
 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Artículo Segundo. Se reforman los artículos 32-A, fracción II; 
32-B, fracción IV; 33, fracción I, inciso g), 36 Bis; 39, fracción 
III, y 69, párrafo segundo, todos del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales 
y las personas morales que se encuentran en alguno de los 
supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a 
dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, sus estados financieros por contador público 
autorizado.  
 
I. ...  



 59

 
Artículo 32-A.- Las personas físicas con actividades 
empresariales y las personas morales que se encuentran en alguno 
de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a 
dictaminar, en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de 
la Federación, sus estados financieros por contador público 
autorizado. 

 
I. … 

 
II.- Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En este caso, 
el dictamen se realizará en forma simplificada de acuerdo con las 
reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

 
 
 
III.- a IV.- … 

 
… 

 
… 

 
… 
 
… 

 
… 

 
… 

II. Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En este caso, 
el dictamen se realizará en forma simplificada de acuerdo con las 
reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Así como las que lleven al cabo programas de 
redondeo en ventas al público en general con la finalidad de 
utilizar u otorgar fondos, para si o con terceros.  

III. al IV. …  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

… 

 
Artículo 32-B. Las instituciones de crédito tendrán las siguientes 
obligaciones:  
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… 
 
… 

 
Artículo 32-B.- Las instituciones de crédito tendrán las siguientes 
obligaciones: 

 
I. a III. … 

 
IV. Proporcionar por conducto de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, la información de los depósitos, servicios, 
fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, que soliciten las 
autoridades fiscales a través del mismo conducto. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
V. a VIII. … 

 
 

… 

 
I. a III. …  

IV. Proporcionar mensualmente mediante medio magnético por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información de los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier 
tipo de operaciones de las establecidas en el artículo 46 de la 
Ley de Instituciones de Crédito de sus clientes, aún cuando 
estos no estén registrados en el padrón de contribuyentes, a 
las autoridades fiscales federales y estatales, competentes de 
conformidad al domicilio que para el efecto hayan establecido 
en el contrato respectivo.  

La información proporcionada a las autoridades fiscales 
federales y estatales sólo podrá ser utilizada para el 
cumplimiento de las facultades de comprobación fiscal, con 
base en los datos proporcionados deberán elaborar y 
actualizar un padrón de contribuyentes federal y local, 
respectivamente.  

V. a VIII. … 

 
 
 
 
 
Artículo 33. Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento 
de sus facultades, estarán a lo siguiente:  
 
I. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para 
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… 
 
Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento 
de sus facultades, estarán a lo siguiente: 

 
I.- Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para 
ello procurarán: 

 
a).- a f).- … 

 
g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las 
autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter 
general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por 
parte de los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente
aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos 
inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan conforme a 
este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no 
generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en 
las propias leyes fiscales. 

 
h) … 

 
… 

 
II. a III. … 

 
… 
 
… 
 

ello procurarán: 
 
a) a f) ...  
 
g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las 
autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter 
general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por 
parte de los contribuyentes; se podrán publicar adicionalmente 
bimestralmente modificaciones a la resolución anual cuyos 
efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones 
que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, 
objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas 
adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales.  
 
h) ...  
 
...  
 
II. a III. ...  
 
...  
 
... 
 
Artículo 36 Bis. Las resoluciones administrativas de carácter 
individual o dirigidas a agrupaciones, dictadas en materia de 
impuestos, surtirán sus efectos en el ejercicio fiscal del 
contribuyente en el que se otorguen o en el ejercicio inmediato 
anterior, cuando se hubiera solicitado la resolución, y ésta se 
otorgue en los tres meses siguientes al cierre del mismo. Estas 
resoluciones no podrán autorizar o determinar un régimen 
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Artículo 36 Bis.- Las resoluciones administrativas de carácter 
individual o dirigidas a agrupaciones, dictadas en materia de 
impuestos que otorguen una autorización o que, siendo 
favorables a particulares, determinen un régimen fiscal, surtirán 
sus efectos en el ejercicio fiscal del contribuyente en el que se 
otorguen o en el ejercicio inmediato anterior, cuando se hubiera 
solicitado la resolución, y ésta se otorgue en los tres meses 
siguientes al cierre del mismo. 

 
… 

 
… 
 
Artículo 39.- El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de 
carácter general podrá: 

 
I. a II. … 

 
III. Conceder subsidios o estímulos fiscales. 

 
 
 
… 
 
Artículo 69.- … 

 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable 
tratándose de las investigaciones sobre conductas previstas en el 
artículo 400-Bis del Código Penal Federal, que realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

fiscal.  

...  

...  

Artículo 39. El Ejecutivo federal mediante resoluciones de 
carácter general podrá:  

I. a II. ...  

III. Otorgar los subsidios o estímulos fiscales, que 
expresamente le faculte la Ley de Ingresos de la Federación, 
los cuales tendrán la misma vigencia de dicha ley. 

...  

Artículo 69. …  

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable 
tratándose de las investigaciones sobre conductas previstas en el 
artículo 400-Bis del Código Penal Federal, que realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De igual forma no se 
considerará violación a lo dispuesto en el párrafo anterior la 
información proporcionada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público, de Presupuesto y Cuenta Pública, de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación y de investigación a que 
se refiere el artículo 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos del Congreso de la Unión, sobre 
información fiscal de contribuyentes, protegiendo los datos 
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… 

 
… 

 
… 
 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

 
 
Artículo 14. El Presidente del Servicio de Administración 
Tributaria tendrá las atribuciones siguientes:  

 
I. a II. …  
 
III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para 
aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, haciendo 
del conocimiento de la Junta de Gobierno aquéllas que considere 
de especial relevancia;  

personales, para realizar estudios y dictámenes de evaluación 
económica de los ingresos y los egresos federales, ejercer las 
facultades de fiscalización de los recursos públicos y realizar 
la investigación objeto de las mismas.  

…  

…  

…  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 14 fracción III de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, para quedar como 
sigue:  

Artículo 14. El Presidente del Servicio de Administración 
Tributaria tendrá las atribuciones siguientes:  

I. a II. ...  

III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para 
aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, sin que 
estas puedan autorizar o determinar un régimen fiscal, 
haciendo del conocimiento de la Junta de Gobierno en todos los 
casos;  

IV. a V. … 
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IV. a V. … 
 
VI. a IX. … 

 
… 

 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 
 
Artículo 117.- … 

 
… 

 
Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la 
prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por 
tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en 
los casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades: 

 
I. a III. … 

 
IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

 
 
V. a IX. … 
… 

 
… 
 
… 

 
Artículo Cuarto. Se reforman la fracción IV y el párrafo décimo 
del artículo 117, de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar de la siguiente forma:  

Artículo 117. …  

…  
 
…  
 
 
 
 
I. a III. …  

IV. Las autoridades hacendarias federales y estatales, para fines 
fiscales;  

V. a IX. …  
…  
 
… 
 
…  

…  

…  

…  
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… 

 
… 

 
…  
 

 
 
 
 
Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los 
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
les formule en virtud de las peticiones de las autoridades 
indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma 
determine. La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones 
de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se 
establezca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 
al 110 de la presente Ley. 

 
 
 
 
 
… 
 

…  
 
 
Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los 
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
les formule en virtud de las peticiones de las autoridades 
indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma 
determine. La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones 
de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se 
establezca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 
al 110 de la presente Ley. Las instituciones de crédito deberán 
entregar mensualmente a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la información a la que hace referencia el artículo 32-
B del Código Fiscal de la Federación, y esta en un mismo 
término a las autoridades fiscales federales y locales.  

… 

 

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
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salvo por lo dispuesto en el artículo segundo transitorio siguiente.  

Artículo Segundo. La derogación de los artículos 64 al 78 de la 
presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2008, y para tales 
efectos se estará a lo siguiente:  

I. A la fecha de entrada en vigor de este Decreto, la sociedad 
controladora deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho 
supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las 
obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser sociedad 
controlada, en forma individual.  

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la 
desincorporación al 31 de diciembre de 2007 en la declaración de 
ese ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 
caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal 
consolidada de dicho ejercicio, el monto de las pérdidas de 
ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) 
de la fracción I del artículo 68 de esta la Ley del Impuesto sobre 
la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007, que la 
sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a 
disminuir al momento de su desincorporación, considerando para 
estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para 
determinar el resultado fiscal consolidado, las utilidades que se 
deriven de lo establecido en los párrafos séptimo y octavo de este 
artículo Transitorio, así como los dividendos que hubiera pagado 
la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que 
no hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, 
multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que provengan 
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de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se 
refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2007 estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas 
pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las 
generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 de 
dicha Ley.  

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 
acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se 
sumarán en la participación consolidable del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. La 
cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere 
el párrafo anterior por el factor de 1.3889 se sumará en su 
totalidad.  

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que 
se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2007, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 
mes en que se presente la declaración del ejercicio de 2007. En el 
caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la 
sociedad que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del 
inciso b) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007, se 
actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio 
en que ocurrieron y hasta el mes de diciembre de 2007. 
Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha 
de su pago y hasta el mes en que se presente la declaración del 
ejercicio de 2007. Los saldos de la cuenta y el registro a que se 
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refieren los párrafos séptimo y octavo de este artículo Transitorio 
que se tengan a la fecha de la desincorporación, se actualizarán 
por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización y hasta el mes en que se presente la 
declaración del ejercicio de 2007.  

Si con motivo de desconsolidación, resultan diferencias de 
impuesto sobre la renta a cargo de las sociedades controladas, la 
sociedad controladora deberá enterarlas en la declaración del 
ejercicio de 2007. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de 
la sociedad controladora, ésta podrá solicitar su devolución.  

La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al 
activo consolidado pagado en ejercicios anteriores que tenga 
derecho a recuperar, el que corresponda a las sociedades que se 
desincorporan, y en el caso de que el monto del impuesto al activo 
consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea 
inferior al de las sociedades que se desincorporan, la sociedad 
controladora pagará la diferencia en la declaración del ejercicio de 
2007. Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a las 
sociedades controladas que se desincorporan una constancia que 
permita a estas últimas la recuperación del impuesto al activo que 
le corresponda.  

La sociedad controladora comparará el saldo del registro de 
utilidades fiscales netas de la controlada que se desincorpora con 
el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En 
caso de que este último fuera superior al primero se estará a lo 
dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el contrario, el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al 
saldo del registro de utilidades fiscales netas de la sociedad 
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controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la 
diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
1.3889. La controladora, en este último caso, podrá tomar una 
pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2007, por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se 
podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél 
en que se reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo 
del registro de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá 
con el saldo del mismo registro correspondiente a la sociedad 
controlada que se desincorpora.  

Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad 
controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta de la sociedad controlada que se desincorpora con el de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. En el caso de que este 
último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma 
cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se 
desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada fuera inferior al de la sociedad controlada 
que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre 
ambos saldos multiplicada por el factor de 1.3889 y se disminuirá 
del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo 
de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que 
se desincorpora, hasta llevarla a cero.  

La sociedad controladora que deje de determinar su resultado 
fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo transitorio 
por cada una de las empresas del grupo, incluida ella misma.  
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El impuesto sobre la renta que a cargo de todas las empresas del 
grupo de consolidación resulte con motivo del presente decreto y 
de este artículo transitorio, deberá enterarse por la sociedad 
controladora en la declaración del ejercicio de 2007, junto con el 
impuesto sobre la renta que en propio ejercicio se hubiese 
causado en términos de los artículos 64 a 78 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2007.  

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior 
deberán presentar la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así 
como el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo 
transitorio.  

II. Las sociedades controladoras que se encuentren en el periodo 
de consolidación obligatorio previsto en el artículo 64, cuarto 
párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 
de diciembre de 2007, continuarán aplicando dicho régimen 
conforme a las disposiciones legales que se derogan, hasta en 
tanto subsista dicha obligación. Al término del periodo obligatorio 
de consolidación, esas sociedades estarán a lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio que antecede a partir de 1° de enero 
siguiente al último ejercicio de consolidación. 

MGMS/GTR 
 


